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Modelo Único – Hijo 22502 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Traspaso de propiedad de un
vehículo automotor

Cuando la
normatividad lo
establece y se
generan incrementos
en las tarifas para los
trámites, si el trámite
esta en curso, el
ciudadano debe
realizar el pago de la
diferencia de tarifas,
para lo cual se
desplaza a los puntos
de atención, solicita
turno, realiza el pago
y debe realizar un
desplazamiento en
otro momento del
tiempo para obtener
el resultado del
trámite.

El ciudadano
ingresará a la página
web del SIM y si
aplica el reajuste de
tarifas, realizará la
liquidación de valores
pagando por medio
de la pagina web
utilizando pagos por
PSE.
Presentar la opción al
usuario final de
realizar los pagos de
los reajustes a las
consignaciones
realizadas para
efectuar un
determinado tramite
por medio de la
página web mediante
el botón de pagos
PSE.

Tecnologica
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano
es evitar el desplazamiento a
los puntos de atención PITS
para realizar pagos de
reajustes de tarifas,
economizándoles tiempos y
costos de desplazamiento.
Para la Entidad representada
por la concesión, es el aplicar
las nuevas tecnologías e
innovación, al igual que
descongestionar los puntos de
atención PITS.

03/02/2020

La acción de racionalización ya se encuentra implementada y disponible para
el ciudadano por medio de la página web del SIM, cuando la normatividad lo
establezca y ordene actualización de tarifas, se realizan las campañas de
divulgación de información sobre la manera de realizar el pago del reajuste de
tarifas.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso a la ciudadanía
donde se puede consultar el valor faltante de las consignaciones para realizar el pago
de reajuste de tarifas, que aplica cuando la normatividad lo establezca y se generen
incrementos de tarifas.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para trámites del SIM, se encuentra opción de realizar pago por
reajuste de tarifas:Cuando la normatividad lo establece y se generan incrementos en
las tarifas para los trámites y si el trámite está en curso, el ciudadano debe realizar el
pago de la diferencia tarifaria, para lo cual tiene a disposición las siguientes opciones:
Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/ pago reajuste de tarifas,
realizar el pago de la diferencia a través de botón de pagos PSE

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se encuentra publicado en la página web en el link:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/consulta-faltantes/, la
posibilidad que tiene el usuario de efectuar los pagos por reajuste de tarifas, cuando la
normatividad lo establece y se generan incrementos en las tarifas para los trámite.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se evidencia beneficio ya que permite al usuario realizar el pago por botón PSE, sin
tener que desplazarse a un punto del SIM, lo que implica disminución en tiempos de
obtención del trámite y en los costos asociados al desplazamiento, situación que
beneficia directamente al ciudadano.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral, las cuales se realizarán una vez se apliquen los reajustes de tarifas y
se le pueda consultar a la ciudadanía con relación al beneficio recibido.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 30471 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Renovación de la licencia de
conducción

Actualmente el
ciudadano que
requiera la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores,
Concesionado por la
Secretaría Distrital de
Movilidad, debe
desplazarse a los
Puntos de Atención
SIM y personalmente
solicitar un turno,
esperar la atención y
realizar la
actualización de
datos.

Permitir al ciudadano
realizar la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores, de
manera virtual en
línea, mediante la
página web del SIM,
de acuerdo a lo
descrito en la
"Directiva 22 ".

Tecnologica
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano,
es el de permitirle poder
realizar la actualización en
línea de información personal
"Directiva 22" sin necesidad
de realizar desplazamientos a
los puntos de atención PITS
de la concesión SIM, esta
opción le garantiza mantener
la información actualizada en
las bases de datos.

03/02/2020
Los mecanismos para realizar la medición de los beneficios para los
ciudadanos, son las encuestas de satisfacción implementadas por el consorcio
SIM y reportadas a la Secretaría de Movilidad.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/actualizacion-datos/
donde se puede realizar a actualización de datos en el SIM.2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para los trámites del SIM, se encuentra opción de realizar la
actualización de datos: Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/
actualización-datos.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se evidencia que se ha socializado en la página web del SIM y redes sociales, la
opción que tienen los ciudadanos para actualizar su información y de esta manera
recibir notificaciones sobre los trámites realizados.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El SIM a través de correo electrónico de fecha 21 de julio de 2020, envía las
estadísticas de uso relacionada con la cantidad de usuarios que han solicitado la
actualización de datos. Esta opción permite que los ciudadanos sean notificados vía
electrónica en tiempo real, sobre el estado de su trámite.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 30658 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al CiudadanoLicencia de conducción

Actualmente el
ciudadano que
requiera la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores,
Concesionado por la
Secretaría Distrital de
Movilidad, debe
desplazarse a los
Puntos de Atención
SIM y personalmente
solicitar un turno,
esperar la atención y
realizar la
actualización de
datos.

Permitir al ciudadano
realizar la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores, de
manera virtual en
línea, mediante la
página web del SIM,
de acuerdo a lo
descrito en la
"Directiva 22 ".

Tecnologica
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano,
es el de permitirle poder
realizar la actualización en
línea de información personal
"Directiva 22" sin necesidad
de realizar desplazamientos a
los puntos de atención PITS
de la concesión SIM, esta
opción le garantiza mantener
la información actualizada en
las bases de datos.

03/02/2020
Los mecanismos para realizar la medición de los beneficios para los
ciudadanos, son las encuestas de satisfacción implementadas por el consorcio
SIM y reportadas a la Secretaría de Movilidad.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/actualizacion-
datos/
donde se puede realizar a actualización de datos en el SIM.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para los trámites del SIM, se encuentra opción de realizar la
actualización de datos: Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/
actualización-datos.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se evidencia que se ha socializado en la página web del SIM y redes sociales, la
opción que tienen los ciudadanos para actualizar su información y de esta manera
recibir notificaciones sobre los trámites realizados.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El SIM a través de correo electrónico de fecha 21 de julio de 2020, envía las
estadísticas de uso relacionada con la cantidad de usuarios que han solicitado la
actualización de datos. Esta opción permite que los ciudadanos sean notificados vía
electrónica en tiempo real, sobre el estado de su trámite.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 32202 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Levantamiento de limitación o
gravamen a la propiedad de un
remolque o semirremolque

Cuando la
normatividad lo
establece y se
generan incrementos
en las tarifas para los
trámites, si el trámite
esta en curso, el
ciudadano debe
realizar el pago de la
diferencia de tarifas,
para lo cual se
desplaza a los puntos
de atención, solicita
turno, realiza el pago
y debe realizar un
desplazamiento en
otro momento del
tiempo para obtener
el resultado del
trámite.

El ciudadano
ingresará a la página
web del SIM y si
aplica el reajuste de
tarifas, realizará la
liquidación de valores
pagando por medio
de la pagina web
utilizando pagos por
PSE.
Presentar la opción al
usuario final de
realizar los pagos de
los reajustes a las
consignaciones
realizadas para
efectuar un
determinado tramite
por medio de la
página web mediante
el botón de pagos
PSE.

Tecnologica Pago en línea Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano
es evitar el desplazamiento a
los puntos de atención PITS
para realizar pagos de
reajustes de tarifas,
economizándoles tiempos y
costos de desplazamiento.
Para la Entidad representada
por la concesión, es el aplicar
las nuevas tecnologías e
innovación, al igual que
descongestionar los puntos de
atención PITS.

03/02/2020

La acción de racionalización ya se encuentra implementada y disponible para
el ciudadano por medio de la página web del SIM, cuando la normatividad lo
establezca, y ordene actualización de tarifas, se realizan las campañas de
divulgación de información sobre la manera de realizar el pago del reajuste de
tarifas.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso a la ciudadanía
donde se puede consultar el valor faltante de las consignaciones para realizar el pago
de reajuste de tarifas, que aplica cuando la normatividad lo establezca y se generen
incrementos de tarifas.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para trámites del SIM, se encuentra opción de realizar pago por
reajuste de tarifas:Cuando la normatividad lo establece y se generan incrementos en
las tarifas para los trámites y si el trámite está en curso, el ciudadano debe realizar el
pago de la diferencia tarifaria, para lo cual tiene a disposición las siguientes opciones:
Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/ pago reajuste de tarifas,
realizar el pago de la diferencia a través de botón de pagos PSE

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se encuentra publicado en la página web en el link:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/consulta-faltantes/, la
posibilidad que tiene el usuario de efectuar los pagos por reajuste de tarifas, cuando la
normatividad lo establece y se generan incrementos en las tarifas para los trámite.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se evidencia beneficio ya que permite al usuario realizar el pago por botón PSE, sin
tener que desplazarse a un punto del SIM, lo que implica disminución en tiempos de
obtención del trámite y en los costos asociados al desplazamiento, situación que
beneficia directamente al ciudadano.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral, las cuales se realizarán una vez se apliquen los reajustes de tarifas y
se le pueda consultar a la ciudadanía con relación al beneficio recibido.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33315 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Cambio de licencia de
conducción por mayoría de edad

Actualmente el
ciudadano que
requiera la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores,
Concesionado por la
Secretaría Distrital de
Movilidad, debe
desplazarse a los
Puntos de Atención
SIM y personalmente
solicitar un turno,
esperar la atención y
realizar la
actualización de
datos.

Permitir al ciudadano
realizar la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores, de
manera virtual en
línea, mediante la
página web del SIM,
de acuerdo a lo
descrito en la
"Directiva 22 ".

Tecnologica
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano,
es el de permitirle poder
realizar la actualización en
línea de información personal
"Directiva 22" sin necesidad
de realizar desplazamientos a
los puntos de atención PITS
de la concesión SIM, esta
opción le garantiza mantener
la información actualizada en
las bases de datos.

03/02/2020
Los mecanismos para realizar la medición de los beneficios para los
ciudadanos, son las encuestas de satisfacción implementadas por el consorcio
SIM y reportadas a la Secretaría de Movilidad.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/actualizacion-datos/
donde se puede realizar a actualización de datos en el SIM.2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para los trámites del SIM, se encuentra opción de realizar la
actualización de datos: Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/
actualización-datos.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se evidencia que se ha socializado en la página web del SIM y redes sociales, la
opción que tienen los ciudadanos para actualizar su información y de esta manera
recibir notificaciones sobre los trámites realizados.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El SIM a través de correo electrónico de fecha 21 de julio de 2020, envía las
estadísticas de uso relacionada con la cantidad de usuarios que han solicitado la
actualización de datos. Esta opción permite que los ciudadanos sean notificados vía
electrónica en tiempo real, sobre el estado de su trámite.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33320 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Duplicado de la licencia de
conducción

Actualmente el
ciudadano que
requiera la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores,
Concesionado por la
Secretaría Distrital de
Movilidad, debe
desplazarse a los
Puntos de Atención
SIM y personalmente
solicitar un turno,
esperar la atención y
realizar la
actualización de
datos.

Permitir al ciudadano
realizar la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores, de
manera virtual en
línea, mediante la
página web del SIM,
de acuerdo a lo
descrito en la
"Directiva 22 ".

Tecnologica
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano,
es el de permitirle poder
realizar la actualización en
línea de información personal
"Directiva 22" sin necesidad
de realizar desplazamientos a
los puntos de atención PITS
de la concesión SIM, esta
opción le garantiza mantener
la información actualizada en
las bases de datos.

03/02/2020
Los mecanismos para realizar la medición de los beneficios para los
ciudadanos, son las encuestas de satisfacción implementadas por el consorcio
SIM y reportadas a la Secretaría de Movilidad.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/actualizacion-datos/
donde se puede realizar a actualización de datos en el SIM.2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para los trámites del SIM, se encuentra opción de realizar la
actualización de datos: Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/
actualización-datos.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se evidencia que se ha socializado en la página web del SIM y redes sociales, la
opción que tienen los ciudadanos para actualizar su información y de esta manera
recibir notificaciones sobre los trámites realizados.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El SIM a través de correo electrónico de fecha 21 de julio de 2020, envía las
estadísticas de uso relacionada con la cantidad de usuarios que han solicitado la
actualización de datos. Esta opción permite que los ciudadanos sean notificados vía
electrónica en tiempo real, sobre el estado de su trámite.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33609 Inscrito 29/05/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Levantamiento de limitación o
gravamen a la propiedad de un
vehículo automotor

Cuando la
normatividad lo
establece y se
generan incrementos
en las tarifas para los
trámites, si el trámite
esta en curso, el
ciudadano debe
realizar el pago de la
diferencia de tarifas,
para lo cual se
desplaza a los puntos
de atención, solicita
turno, realiza el pago
y debe realizar un
desplazamiento en
otro momento del
tiempo para obtener
el resultado del
trámite.

El ciudadano
ingresará a la página
web del SIM y si
aplica el reajuste de
tarifas, realizará la
liquidación de valores
pagando por medio
de la pagina web
utilizando pagos por
PSE.
Presentar la opción al
usuario final de
realizar los pagos de
los reajustes a las
consignaciones
realizadas para
efectuar un
determinado tramite
por medio de la
página web mediante
el botón de pagos
PSE.

Administrativa

Aumento de medios
de pago - ampliación
de franquicias

Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano
es evitar el desplazamiento a
los puntos de atención PITS
para realizar pagos de
reajustes de tarifas,
economizándoles tiempos y
costos de desplazamiento.
Para la Entidad representada
por la concesión, es el aplicar
las nuevas tecnologías e
innovación, al igual que
descongestionar los puntos de
atención PITS.

03/02/2020

La acción de racionalización ya se encuentra implementada y disponible para
el ciudadano por medio de la página web del SIM, cuando la normatividad lo
establezca y ordene actualización de tarifas, se realizan las campañas de
divulgación de información sobre la manera de realizar el pago del reajuste de
tarifas.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso a la ciudadanía
donde se puede consultar el valor faltante de las consignaciones para realizar el pago
de reajuste de tarifas, que aplica cuando la normatividad lo establezca y se generen
incrementos de tarifas.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para trámites del SIM, se encuentra opción de realizar pago por
reajuste de tarifas:Cuando la normatividad lo establece y se generan incrementos en
las tarifas para los trámites y si el trámite está en curso, el ciudadano debe realizar el
pago de la diferencia tarifaria, para lo cual tiene a disposición las siguientes opciones:
Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/ pago reajuste de tarifas,
realizar el pago de la diferencia a través de botón de pagos PSE

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se encuentra publicado en la página web en el link:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/consulta-faltantes/, la
posibilidad que tiene el usuario de efectuar los pagos por reajuste de tarifas, cuando la
normatividad lo establece y se generan incrementos en las tarifas para los trámite.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se evidencia beneficio ya que permite al usuario realizar el pago por botón PSE, sin
tener que desplazarse a un punto del SIM, lo que implica disminución en tiempos de
obtención del trámite y en los costos asociados al desplazamiento, situación que
beneficia directamente al ciudadano.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral, las cuales se realizarán una vez se apliquen los reajustes de tarifas y
se le pueda consultar a la ciudadanía con relación al beneficio recibido.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33617 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Recategorización de la licencia
de conducción

Actualmente el
ciudadano que
requiera la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores,
Concesionado por la
Secretaría Distrital de
Movilidad, debe
desplazarse a los
Puntos de Atención
SIM y personalmente
solicitar un turno,
esperar la atención y
realizar la
actualización de
datos.

Permitir al ciudadano
realizar la
actualización de
datos en el Registro
Distrital de
Conductores, de
manera virtual en
línea, mediante la
página web del SIM,
de acuerdo a lo
descrito en la
"Directiva 22 ".

Tecnologica
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano,
es el de permitirle poder
realizar la actualización en
línea de información personal
"Directiva 22" sin necesidad
de realizar desplazamientos a
los puntos de atención PITS
de la concesión SIM, esta
opción le garantiza mantener
la información actualizada en
las bases de datos.

03/02/2020
Los mecanismos para realizar la medición de los beneficios para los
ciudadanos, son las encuestas de satisfacción implementadas por el consorcio
SIM y reportadas a la Secretaría de Movilidad.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/actualizacion-datos/
donde se puede realizar a actualización de datos en el SIM.2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para los trámites del SIM, se encuentra opción de realizar la
actualización de datos: Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/
actualización-datos.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se evidencia que se ha socializado en la página web del SIM y redes sociales, la
opción que tienen los ciudadanos para actualizar su información y de esta manera
recibir notificaciones sobre los trámites realizados.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El SIM a través de correo electrónico de fecha 21 de julio de 2020, envía las
estadísticas de uso relacionada con la cantidad de usuarios que han solicitado la
actualización de datos. Esta opción permite que los ciudadanos sean notificados vía
electrónica en tiempo real, sobre el estado de su trámite.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33770 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Matrícula de remolques y
semirremolques

Cuando la
normatividad lo
establece y se
generan incrementos
en las tarifas para los
trámites, si el trámite
esta en curso, el
ciudadano debe
realizar el pago de la
diferencia de tarifas,
para lo cual se
desplaza a los puntos
de atención, solicita
turno, realiza el pago
y debe realizar un
desplazamiento en
otro momento del
tiempo para obtener
el resultado del
trámite.

El ciudadano
ingresará a la página
web del SIM y si
aplica el reajuste de
tarifas, realizará la
liquidación de valores
pagando por medio
de la pagina web
utilizando pagos por
PSE.
Presentar la opción al
usuario final de
realizar los pagos de
los reajustes a las
consignaciones
realizadas para
efectuar un
determinado tramite
por medio de la
página web mediante
el botón de pagos
PSE.

Tecnologica Pago en línea Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano
es evitar el desplazamiento a
los puntos de atención PITS
para realizar pagos de
reajustes de tarifas,
economizándoles tiempos y
costos de desplazamiento.
Para la Entidad representada
por la concesión, es el aplicar
las nuevas tecnologías e
innovación, al igual que
descongestionar los puntos de
atención PITS.

03/02/2020

La acción de racionalización ya se encuentra implementada y disponible para
el ciudadano por medio de la página web del SIM, cuando la normatividad lo
establesca y ordene actualización de tarifas, se realizan las campañas de
divullgación de información sobre la manera de realizar el pago del reajuste de
tarifas.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso a la ciudadanía
donde se puede consultar el valor faltante de las consignaciones para realizar el pago
de reajuste de tarifas, que aplica cuando la normatividad lo establezca y se generen
incrementos de tarifas.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para trámites del SIM, se encuentra opción de realizar pago por
reajuste de tarifas:Cuando la normatividad lo establece y se generan incrementos en
las tarifas para los trámites y si el trámite está en curso, el ciudadano debe realizar el
pago de la diferencia tarifaria, para lo cual tiene a disposición las siguientes opciones:
Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/ pago reajuste de tarifas,
realizar el pago de la diferencia a través de botón de pagos PSE

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se encuentra publicado en la página web en el link:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/consulta-faltantes/, la
posibilidad que tiene el usuario de efectuar los pagos por reajuste de tarifas, cuando la
normatividad lo establece y se generan incrementos en las tarifas para los trámite.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se evidencia beneficio ya que permite al usuario realizar el pago por botón PSE, sin
tener que desplazarse a un punto del SIM, lo que implica disminución en tiempos de
obtención del trámite y en los costos asociados al desplazamiento, situación que
beneficia directamente al ciudadano.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral, las cuales se realizarán una vez se apliquen los reajustes de tarifas y
se le pueda consultar a la ciudadanía con relación al beneficio recibido.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33775 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Renovación de tarjeta de
operación

Actualmente los
delegados de las
empresas de
transporte de servicio
público deben realizar
solicitud, a la
Secretaría de
Movilidad por medio
de la concesión SIM,
del listado de
vigencias de las
tarjetas de operación
de los vehículos
registrados a la
empresa de
transporte, solicitud
que es atendida en
15 días hábiles,
terminos de Ley
establecidos para la
atención de
solicitudes.

Permite a todas las
empresas de
transporte de servicio
público consultar en
línea, en la página
web del SIM, el
estado actual de las
tarjetas de operación
de todo el parque
automotor inscrito a
dicha empresa, esta
opción le permite
tener control para
elaborar la
programación de
actualización de
tarjetas de operación
mediante las
campañas realizadas
por SIM ya que se les
entrega la
información necesaria
mediante un archivo
en excel para esta
acción.

Tecnologica
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

Sí100Sí

Para las empresas de
trasnporte público el beneficio
de contar con la información
en línea y actualizada a la
fecha para poder tomar las
acciones necesarias y
mantener sus tarjetas de
operación activas.

03/02/2020
Los mecanismos para realizar la medición de los beneficios para los
ciudadanos, son las encuestas de satisfacción implementadas por el consorcio
SIM y reportadas a la Secretaría de Movilidad.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso:
ww.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/consulta-tarjetas-operacion-
empresas/ donde se puede consultar el estado en que se encuentra una tarjeta de
operación.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT, se encuentra incorporado el trámite de renovación de tarjetas de
operación, a través del cual las empresas de transporte de servicio público tienen la
opción de consultar a través de la página web
www.simbogota.com.co/consultas/tarjetas de operación, el estado actual de las tarjetas
de operación de todo el parque automotor que tengan registrado.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

El SIM envía correo a las empresas con el objeto de divulgar la posibilidad de realizar la
consulta de Tarjetas de Operación vigentes y vencidas para iniciar la solicitud de
renovación, así mismo, son remitidos correos de confirmación para establecer los
accesos de la persona autorizada para la entrega posterior de la clave.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El SIM a través de correo electrónico de fecha 21 de julio de 2020, envía las
estadísticas de uso relacionada a las empresas que han solicitado consulta web del
estado de las tarjetas de operación.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33776 Inscrito 29/05/2020
Dirección  de
Atención al
Ciudadano

Levantamiento de limitación o
gravamen a la propiedad de una
maquinaria agrícola, industrial y
de construcción autopropulsada

Cuando la
normatividad lo
establece y se
generan incrementos
en las tarifas para los
trámites, si el trámite
esta en curso, el
ciudadano debe
realizar el pago de la
diferencia de tarifas,
para lo cual se
desplaza a los puntos
de atención, solicita
turno, realiza el pago
y debe realizar un
desplazamiento en
otro momento del
tiempo para obtener
el resultado del
trámite.

El ciudadano
ingresará a la página
web del SIM y si
aplica el reajuste de
tarifas, realizará la
liquidación de valores
pagando por medio
de la pagina web
utilizando pagos por
PSE.
Presentar la opción al
usuario final de
realizar los pagos de
los reajustes a las
consignaciones
realizadas para
efectuar un
determinado tramite
por medio de la
página web mediante
el botón de pagos
PSE.

Tecnologica Pago en línea Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano
es evitar el desplazamiento a
los puntos de atención PITS
para realizar pagos de
reajustes de tarifas,
economizándoles tiempos y
costos de desplazamiento.
Para la Entidad representada
por la concesión, es el aplicar
las nuevas tecnologías e
innovación, al igual que
descongestionar los puntos de
atención PITS.

03/02/2020

La acción de racionalización ya se encuentra implementada y disponible para
el ciudadano por medio de la página web del SIM, cuando la normatividad lo
establesca y ordene actualización de tarifas, se realizan las campañas de
divullgación de información sobre la manera de realizar el pago del reajuste de
tarifas.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso a la ciudadanía
donde se puede consultar el valor faltante de las consignaciones para realizar el pago
de reajuste de tarifas, que aplica cuando la normatividad lo establezca y se generen
incrementos de tarifas.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para trámites del SIM, se encuentra opción de realizar pago por
reajuste de tarifas:Cuando la normatividad lo establece y se generan incrementos en
las tarifas para los trámites y si el trámite está en curso, el ciudadano debe realizar el
pago de la diferencia tarifaria, para lo cual tiene a disposición las siguientes opciones:
Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/ pago reajuste de tarifas,
realizar el pago de la diferencia a través de botón de pagos PSE

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se encuentra publicado en la página web en el link:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/consulta-faltantes/, la
posibilidad que tiene el usuario de efectuar los pagos por reajuste de tarifas, cuando la
normatividad lo establece y se generan incrementos en las tarifas para los trámite.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se evidencia beneficio ya que permite al usuario realizar el pago por botón PSE, sin
tener que desplazarse a un punto del SIM, lo que implica disminución en tiempos de
obtención del trámite y en los costos asociados al desplazamiento, situación que
beneficia directamente al ciudadano.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral, las cuales se realizarán una vez se apliquen los reajustes de tarifas y
se le pueda consultar a la ciudadanía con relación al beneficio recibido.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33778 Inscrito 29/05/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Matrícula de vehículos
automotores

Cuando la
normatividad lo
establece y se
generan incrementos
en las tarifas para los
trámites, si el trámite
esta en curso, el
ciudadano debe
realizar el pago de la
diferencia de tarifas,
para lo cual se
desplaza a los puntos
de atención, solicita
turno, realiza el pago
y debe realizar un
desplazamiento en
otro momento del
tiempo para obtener
el resultado del
trámite.

El ciudadano
ingresará a la página
web del SIM y si
aplica el reajuste de
tarifas, realizará la
liquidación de valores
pagando por medio
de la pagina web
utilizando pagos por
PSE.
Presentar la opción al
usuario final de
realizar los pagos de
los reajustes a las
consignaciones
realizadas para
efectuar un
determinado tramite
por medio de la
página web mediante
el botón de pagos
PSE.

Administrativa

Aumento de medios
de pago - ampliación
de franquicias

Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano
es evitar el desplazamiento a
los puntos de atención PITS
para realizar pagos de
reajustes de tarifas,
economizándoles tiempos y
costos de desplazamiento.
Para la Entidad representada
por la concesión, es el aplicar
las nuevas tecnologías e
innovación, al igual que
descongestionar los puntos de
atención PITS.

03/02/2020

La acción de racionalización ya se encuentra implementada y disponible para
el ciudadano por medio de la página web del SIM, cuando la normatividad lo
establezca y ordene actualización de tarifas, se realizan las campañas de
divulgación de información sobre la manera de realizar el pago del reajuste de
tarifas.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso a la ciudadanía
donde se puede consultar el valor faltante de las consignaciones para realizar el pago
de reajuste de tarifas, que aplica cuando la normatividad lo establezca y se generen
incrementos de tarifas.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para trámites del SIM, se encuentra opción de realizar pago por
reajuste de tarifas:Cuando la normatividad lo establece y se generan incrementos en
las tarifas para los trámites y si el trámite está en curso, el ciudadano debe realizar el
pago de la diferencia tarifaria, para lo cual tiene a disposición las siguientes opciones:
Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/ pago reajuste de tarifas,
realizar el pago de la diferencia a través de botón de pagos PSE

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se encuentra publicado en la página web en el link:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/consulta-faltantes/, la
posibilidad que tiene el usuario de efectuar los pagos por reajuste de tarifas, cuando la
normatividad lo establece y se generan incrementos en las tarifas para los trámite.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se evidencia beneficio ya que permite al usuario realizar el pago por botón PSE, sin
tener que desplazarse a un punto del SIM, lo que implica disminución en tiempos de
obtención del trámite y en los costos asociados al desplazamiento, situación que
beneficia directamente al ciudadano.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral, las cuales se realizarán una vez se apliquen los reajustes de tarifas y
se le pueda consultar a la ciudadanía con relación al beneficio recibido.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

02/07/2020

Modelo Único – Hijo 33779 Inscrito 30/06/2020
Dirección de Atención
al Ciudadano

Traspaso de propiedad de
remolques y semirremolques

Cuando la
normatividad lo
establece y se
generan incrementos
en las tarifas para los
trámites, si el trámite
esta en curso, el
ciudadano debe
realizar el pago de la
diferencia de tarifas,
para lo cual se
desplaza a los puntos
de atención, solicita
turno, realiza el pago
y debe realizar un
desplazamiento en
otro momento del
tiempo para obtener
el resultado del
trámite.

El ciudadano
ingresará a la página
web del SIM y si
aplica el reajuste de
tarifas, realizará la
liquidación de valores
pagando por medio
de la pagina web
utilizando pagos por
PSE.
Presentar la opción al
usuario final de
realizar los pagos de
los reajustes a las
consignaciones
realizadas para
efectuar un
determinado tramite
por medio de la
página web mediante
el botón de pagos
PSE.

Tecnologica Pago en línea Sí100Sí

El beneficio para el ciudadano
es evitar el desplazamiento a
los puntos de atención PITS
para realizar pagos de
reajustes de tarifas,
economizándoles tiempos y
costos de desplazamiento.
Para la Entidad representada
por la concesión, es el aplicar
las nuevas tecnologías e
innovación, al igual que
descongestionar los puntos de
atención PITS.

03/02/2020

La acción de racionalización ya se encuentra implementada y disponible para
el ciudadano por medio de la página web del SIM, cuando la normatividad lo
establesca y ordene actualización de tarifas, se realizan las campañas de
divullgación de información sobre la manera de realizar el pago del reajuste de
tarifas.

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidenció un plan de trabajo, adecuado entre la SDM y el SIM, para la
implementación de la acción de racionalización.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia en la página del SIM que se encuentra un link de acceso a la ciudadanía
donde se puede consultar el valor faltante de las consignaciones para realizar el pago
de reajuste de tarifas, que aplica cuando la normatividad lo establezca y se generen
incrementos de tarifas.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

En la página del SUIT para trámites del SIM, se encuentra opción de realizar pago por
reajuste de tarifas:Cuando la normatividad lo establece y se generan incrementos en
las tarifas para los trámites y si el trámite está en curso, el ciudadano debe realizar el
pago de la diferencia tarifaria, para lo cual tiene a disposición las siguientes opciones:
Ingresar www.simbogota.com.co en la sección de consultas/ pago reajuste de tarifas,
realizar el pago de la diferencia a través de botón de pagos PSE

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se encuentra publicado en la página web en el link:
https://www.simbogota.com.co/index.php/homepage/consultas/consulta-faltantes/, la
posibilidad que tiene el usuario de efectuar los pagos por reajuste de tarifas, cuando la
normatividad lo establece y se generan incrementos en las tarifas para los trámite.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se evidencia beneficio ya que permite al usuario realizar el pago por botón PSE, sin
tener que desplazarse a un punto del SIM, lo que implica disminución en tiempos de
obtención del trámite y en los costos asociados al desplazamiento, situación que
beneficia directamente al ciudadano.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al
Ciudadano, se establece en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de
manera trimestral, las cuales se realizarán una vez se apliquen los reajustes de tarifas y
se le pueda consultar a la ciudadanía con relación al beneficio recibido.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí
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